
Señor
JUEZ 14 CIVIL MUNICIPAL DE CAU-VALLE
E.S.D

DEMANDANTE: BANCAMIA S.A.
DEMANDADO: ALEXANDER CORTES QUIÑONES
RADICADO: 2018-00707
REF: APORTE UQUIDAclóN  DEL CREDITO

JUAN  CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificado cc)mo aparece al  pie de

mi firma, obrcmdo en mi condición de apoderado de la parte demandante;

por  medio  del  presente  escrito  allego  la  correspondiente  liquidación  del
crédito  ordenada   mediante  auto  que  ordeno  seguir  adelante  con  la

ejecución del  16-01 -2020.

CANO
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